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Núm._ ne 	 Martes •:3 de Diciembre de 1878. 	 111:- real

CO
c

E.,.1W

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en les Entrames

Un mes en Córdoba. 	 2 rsad. fuera. 	 J 6. diales se han de rendtir al 41; ne políticoTres id. 	  33 	 45.
Seis id. , . . . 	 66 respectivo, por cuyo conducto se rasa-90 
13-ri aiio. . . 	 . . 132 	 	 180. rän fi los editores de ios mencionados

AbrilSe publica lodos los diasescepto los Domingos. 	 periódicos. (Ordenes de 6 de 	 de
1S30, y 31 de Octubre de

--

SITSCRICION PARTICULAR.Las leyes y las disposiciones deä Go-
bierno son obligatorias para la capita
de provincia desde que se puliJicain ola-
^ !Intente en ella y desde cuatro dias
destines para los demäs puebles de la
misma provincia. (.7 ey de 3 de Noviera-
'ere de 1S37.)

t\ PE Lt PilaVINcli
ij lJ CORDOBA.

Núm. 1109

VIGILANCIA.

Los Alcaldes, empleados de Vi
gilancia y Guardia civil, procede
rän á la busca de tres caballerías
que en la noche del dia 14 del ac
tual han sido robadas a Birtolome
Garcia Man, y caso de ser habidas
las pondrán a disposicion del se-
üor Juez de paz de Hornachuelas,
con la persona en cuyo poder se
encuentren ,si no ofreciere las ga-
rantras necesarias.

Señas.

Una mula de 12 años, pelo ne-
gro, sin hierro.

Una mula de 10 arios, pelo ro-
jo, mediana,sin hierro.

Una mula de 6 años, tiene la
marca, las manos . abiertas, larga
de cuartilla.

Córdoba 22 de Diciembre de
1873.

El Gobernador,
Antonio Quesada.

.1,4,•n••n•n•-n271.3423>4.e- .ari....12*Pnre

Número. 1,114.

El Ilmo. Sr. Director general
de Contribuciones y Rentas me
dice en 13 del actual lo siguiente:

Publicada en la eGacetu di-1
dia 30 de Noviembre último la
li struc e ion provisional para lle -
var á efecto el art. 3.° del Decreto
de 2 de Octubre por el que se es-
tablece un impuesto transitorio de
timbre; la Direccion general de
mi cargo ruega á V. S. se sirva

dar las órdenes oportunas á los
Alcaldes y demás dependientes de
su autoridad, escitändo es al esac -
to cumplimiento de aquella en
la parte que respectivamente les
corresponda, y muy principalmen-
te lo que disponen i os artículos 8,
11, 28, 35, 36 y 49, haciéndoles
saber al propio tiempo que el uso
del sedo nuevatueute cread) es
obirgatorio desde 1.° de Enero
pi óximo, á cuyo fin se dictan las
Órdenes caavenientee pira el sur
tido de aquel en las dependencias
del E3iado. >

En su consecuencia, prevengo
ä bis Sres. Alcaldes el was esac-
to cumplimiento de mencionada
Iustrucciou, publicada en los «Bo-
letines» de esta provincia ',tulle-
res 163 y 164.

Córdoba 22 de Diciembre de
1873.

El Gobernalor
Antonio Querxda.

Núni 1105.

Diputacion provincial de
Córdoba.

La Cornision permanente (13
esta Diputacion provincial, en se-
sion del 18 del que rige, acordó se
anuncie 2ubasta púb l ica para 11
adquisicion de l os cerdos cebados
y aceite de oliva que puedan ne
cesiterse para el consumo de los
cuatro Establecimientos de esta
Beneticencia provincial, cuyo acto
deberá tener lugar el dia 3 de
Enero próximo, ä. las doce de la
mañana, en el sakin alto de sesio-
nes de espresada corporacion.

El pliego de condiciones por
que ha de regirse espresada su-

basta se halla de manifiesto en la
Secretaría provincial, donde po-
drán enterarse las personas que
traten de interesarse en esta lici-
te.cion.

Lo que se anuncia por medio
de este periódico oficial para ceao -
cimiento del público.

Córdoba 22 de Diciembre de
1873.—El Vice-Presidente, J. F.
Sa i cedo —El Secretario, M. Ba -
11estero.

,

Podar Ejecutivo de la
República

Ministerio de la Guerra.
MOMM.

DEL RETOS.
Accediendo ä los deseos del Bri-

gadier . D. Manuel de Soria y La-
doux, el Gobierno de la Repúbiica
ha tenido á liba admitirle la dimi-
sin que ha presentado del cargo
& Segundo Cabo de la Capitanía
general de Granada, Gobernador
militar de la provincia y plaza del
mismo nombre, que desempeña en
comieion.

Madrid diez y ocho de Diciem-
bre de mil ochocientos setenta y
tres.—EI Presi le de del Gobierno
de la República, Emilio Castelar.
—El Ministro de la Guerra, José
Sanchez Bregue'.

El Geb . erno de la República ha
tenido i bien nombrar Segutylo Ca.
bo de la Capitanía ()amoral de Gra-
nada, Gobernador militar do la pro-
vincia y plaza del mismo nombre,
en cornision, al Brigadier D. José
Arrando y Baliester.

Madrid diez y ocho do Diciembre
mit o chocientos setenta y tres,-

Presidente del Gobierno de la Repú -
blica, Emilio Castelar.--El Minis-
tro de la Guerra, José Sanchez Bre-
gua.

••nn•

El Gobierno de la República ha
tenido á bien admitir la dimision
que, fundada en el mal estado de su.
salud, ha presentado el Brigadier
D. José Olivares y Ortega del cargo
de Gobernador militar de la pro -
vincia y plaza de Córdoba.

Madrid diez y ocho de Diciem -
bre de mil ochocientos setenta y
tres.—El Presidente del Gobierno
de la República, Emilio Castelar.—
EI Ministro de la Guerra, José San-
chez Bregue.

•••••n

El Gobierno de la República ha
tenido á bien nombrar Gobernador
militar de la provincia y plaza de
Córdoba al Brigadier D. José Gomez
y Gonzalez, que desempeña igual
cargo en la de Ciudad -Rodrigo.

Madrid diez y ocho de Diciem-
bre da mil ochocientos setenta y
tres.—EI Presidente del Gobierno
de la República, Emilio Castelar. —
El Ministro de la Guerra, José
Sanehez Bregue.

—
El Gobierno de la República ha

tenido á bien nombrar Goberna-
dor militar de la provincia y plaza
de Zamora al Brigadier D. Pedro
Anca y Manjon.

Madrid diez y ocho de Diciem-
bre de mil ochocientos setenta y
tres a— El Presidente del Gobierno
de la República, Emilio Castelar. —
El Ministro de la Guerra, José San -
°hez Bregue.

a•.• • 	 Aromme..teelexpeeKeeevaxammerÄGeninc".......“..,iee.,n.i.V.

se-

EXCMO. Sr.: Enterado el Go-
bierno de la República de la comu-
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guarde á V. E. mechas años. Ma-
drid 9 de Diciembre de 1873.— San-
chaz Bregua.

Sr. Director general de Idea-
tería.

Excmo. Sr.: Enterado el Go-
bierno de la República de la coinu•
nicacion de V. E., fecha 24 de No-
viembre último, en la que participa
á este Ministerio que el Teniente
del regimiento infantería de Can ta-
bria, mina 39, D. Víctor Zapata y
Ramos, ha desaparecido de la plaza
de Vitoria, como asimismo el DO

haberse presentado ni justificado
su existencia en dicho mes, el refe-
do Gobierno se ha servido disponer
que el Oficial de que se trata sea
baja definitiva en el ejército, pu -
blicándose esta resolucion en la «Ga-
ceta oficiala para que ;legando ä no-
ticia de las Autoridades civiles y
militares no pueda el interesado
aparecer en parte alguna con un
carácter que ha perdido conforme á
lo que previenen las Ordenanzas
y órdenes vigentes; quedando no
obstante sujeto si se presentard
fuese habido a la responsabilidad
que haya podido contraer.

De Orden del Gobierno de la Re -
pública lo digo á V. E. para su co -
nocinaiento y dem4s efectos. Dios

• nicacion de V. E. feeha 18 de Oc -
tubre próxima pasado, gen la que
participa A este Ministerio que el
Alférez D. Abelardo Gonzalez y Olio
destinado al regimiente infantería
de Africa, núm.. 7, no so ha presa.
tado en dicho cuerpo ni justificado
su existencia desde Julio último,
no obstante haber recibido !a erden
de su destino y pasaporte en el re -
fondo mes de Junio, • hallándose en
la reserva de Almería, núm. 46, é
ignorándose en la actualidad su pa-
radero, el raferido Gobierno se ha
servido disponer que el Oficia! de
que se trata sea baja definitiva en
el ejército; publicándose esta re-
solucion en !a «Gaceta oficial« para
que llegando á noticia (teles Auto-
ridades civiles y militares no pue-
da el interesado aparecer en parte
alguna con un carácter que ha per-
dido conforme á lo que . previenen
las Ordenanzas y órdenes vigentes;
quedando no obstante sujeto, si se

presentare 6 fuere habido, ä la res-
ponsabilidad que haya podido con-
traer.

Lo digo ä V. E. de árdea de di-
cho Gobierno para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guate
de V. E. muchos años. Madrid 9
de Diciembre de 1873.—Sanchez
Bregua.

Sr. Director general de Infan-
tería.

la República no puede representar
el vandalismo. La Repútele% qua
mira hacia el porvenir, sin renegar
en absoluto del pasado; que ha de
en azar en armónica fórnala la tra-
dicioa con el progreso; que ha de
conceder proteccion decidida ä to-
das las grandes manifestaciones de
la actividad humana, no puede con-
sentir esos excesos que la destion-
rarian; no puede hacerse cómplice
de esos actos vandálicos que, 6 re-
velan supina ignorancia en sus au-
tores, 6 son el triste fruto de una
fatal tendencia, tan criminal como
insensata, que aspira ä levantar el
edificio del progreso sobre las
nas de la sociedad entera; confun-
de la santa igualdad del derecho
con la znostruosa nivelardon de la
barbarie, y entiende por República
y democracia, no el Gobierno del
pueblo por el pueblo mismo, sino
el sangriento caudillaje de las tur-
bas.

El Gobierno de la República,
resuelto á atajar tamaños desmanes
y á prevenir su posible reproduc-
cion, de acuerdo ein lo propuesto
por el Ministro de Fomento, y sia
perjuicio de dirigirse ai de la Go-
bernacion para que como Jefe nato
de las corporaciones populares ado p.

El Gobierno de la epública ha
visto con esc4adalo en estos (ilti-
mos tiempos los numeroso derribes
de monumentos artísticos notabilí -
simos, dignos de respeto, no sólo
por su bel!eaa intrínseca, sino tarn-
bien por los gloriosos recuerdos his-
tóricos que encierran. Un ciego es-
píritu de devastacioa parece haber,
se apoderado de algunas Autorida-
des populares que, movidas por un
mal entendido celo 6 impulsadas
por un inexplicable fanatismo polí-
tico, no vacilan en sembrar do rui-
nas el suelo de la patria, con men-
gua de la honra nacion91. Préciau-
se todos los pueblos civilizados de
conservar con religios) respeto los
monumentos que atestiguan las
glorias de sa pasado y pregonan la
inspiracion de sus preclaros hijos:
prescinden al hacerlo de la signifi-
cacion que el monumento tuvo; y
atentos únicamente ä su belleza,
no reparan si es obra de la tiranía
6 engendro de la supersticion; y no
es bien que nosotros, rices ea glo-
rias artísticas y en venerandas tra -
diciones como pocos pueblos euro-
peos, veamos con indiferencia la
destruccion de todo cuanto recuer-
da nuestra pasada grandeza, de to-
do cuanto acredita el antiguo es-
plendor de nuestra raz t.

Y ser a doblemen te doloroso que
tales atentados se cometieran en
pleno régimen republicano. La Re-
pública no puede ser la deetrucciou,

Ministerio de Fomento.

DECRETO.

te en este part;eular las inedielaa s determina e! art, 23 d el ,Rogla-
oportunas, ha tenido ä bien decre - monto del cueree á que porte recen,
tar lo siguiente: que establece la libre op osicion pa_

i 	 Artículo 1.0 Siempre que por la 	 1 rd el ingreso en la citase de Ofi-
1 iniciativa de los Ayuntamientos 6 1 ciales de la última categoría:

	

Diputaciones provinciales so in ten- 	 Considerando que ínterin sub-

	

te prec-ader ä la destruccion da un 	 sistan vigentes las disposiciones por

	

edificia público que por su mérito ar- 	 que se rigen los funcionarios públi-
tístico 6 por su valor histórico deba i CO3 que ea el ejercicio do su profe-

	

considerarse cetro nao p uinento dig- 	 sien ofrecen más analogía con la de

	

nadorea de provincias suspenderán 	 derse ä estos otras atribuciones que

1
no de ser conservado, los Gober- los recurrentes, no pisaba &enea -

inmediatamente la ejecucioa del 1 las señaladas ea la citada úrdela, so
derribo, dando parte ä esta Supe- 1 pena de lastimar derecho s adqui-
rioridad. Si los Gobernadoras no ' ridos; siendo por otra parte aria -

	

cumplieran esta dispoaicion arma la 	 legas las atribuciones de unos y
	prontitud debida, las Comisiones de 	 otros, y . menores los conocimientos

de Monumentos, la Academias de 	 que se exigan para aspirar á las

	

Bellas Artes, los Rectores de las 	 plazas de Topografos;

	

Universidades y les Directores de 	 Oido el parecer do la Junta con-

	

Institutos estarän facultados para 	 sultiva de Estadística, Seccion del

	

comunicar á esta Superioridad la 	 Instituto geográfico, y conlormán-
noticia del proyectado .derrib ). 	 dose con el mismo y Con lo pro

	

Art. 2.° Recibida ea esta Su- 	 puesto per esa Direccioa general,
perioridad la uoticia ofireial á que se 	 El Gobieruo de la República ha
refiera el artieulo anterior, $3 pe- 	 tenido ä bien desestimar las refe

	

dirá informa ä la Academia de Be- 	 ridas instancias, deciarando subsia-

	

Ilas Artes de San Fernando acerca 	 tente en todo su vigor la menciO --

	

del mérito del monumento amena- 	 nada &den de 29 de Marzo úl-
zado; y ea caso de resultar del in- I timo.
forme que es merecedor de conser- I Lo que de 6rden del expresado
vacion, se anulará la &den de der- I Gobierno comunico a V. E. para
ribo acordada por el Ayuntamien- i su conocimiento y demás efectos.

	

Lo 6 Diputacion provincial. 	 ! 	 Dios guarde ä V. E. muchos años.
Art. 3: Los monumentos der- I Madrid 16 de Diciembre de 1873. --

ribados con manifiesta infraccion I Gil Berges.
de la loe por las cepperacioaes po- I 	 Sr. Direetor general del Insti•
ptilai es hasta la fecha de la publi-i
caeion del presente decreto, 

que li tuto geográfico y estadittico.

puedan ser reedificados, lo serán ä
expensas de la corporacion que Or - 1
detió su destruccion.

Cuerpo de telégrafos.

s 	 '
1numentos, las Academias de Bellas 	 DIRECCION DE SECCION Y CENTRO

Artes de provincia, lo Rectores de DE C.)RDOBA.

1las Univerai lades y los Directores Nlinisterio de la Goberaacion. —
de loa. Invita/tes quedan encarga- ; Direccion general de Correos y te -
dos baja la más est-echa responsa- I légrafos.—Seccien da telégrafos.—
bilidad del cumpl..aiento de las ! Negociado primero.---Circular ati-
prescripciones de este decreto, 	 1 mero 66.—La «Gaceta. de hoy in-

Madrid diez y seis de Diciembre 1 serta el siguiente anuncio: Minis-
de mil ochocientos setenta y troj. 	 ter
-- El Presidente del Gobierno de la . cion general do Correos y teté-

i io de la Gobernacion.—Direc -

República, Emilio Castelar. - El 	 grafos.
Ministro de Fomento, Joaquín Gil 	 Debiendo celebraras el dia 15
Borg es. 	 1 de Febrero próximo venidero una

j convocatoria de aspirantes ä oficia-
les segundos de estacion, para cu-
brir 0 plazas, los individuos que
deseen cenar á ellas y reunan las
couaiciones marcadas en el artículo
2.° del D ecreto fecha 42 de Junio
próximo pasado, publicad() ea la
«Gaceta de Madrid» del 14 del mis-
mo, deberán dirigir sus icstaricias
á esta Direccion general hasta el
dia 1.° del citado Febrero, para
cuyo dia y siguientes haata el re-
ferido 15 deberán presentsrse en
esta Direccion general los que ya
lo teneau Solicitado.

Madi id I, de Diciembre de 1873.
i —Ei Director general, Antonio del

Val.»

Núm. 1099.

Art. 4.° L33 Goberaa llares de !
provincias, las Caraisiones de Mo- t-

Excmo. Sr : Vistas las instan -
cias elevadas á este Min'sterio por
varios individuos de la clase de To •
pógrafas ea solicitud de que So

anaplien las atribuciones que para
el ejercicio de su profosion les fue-
ron concedidas por órdon del Go
bierno de la República de 29 Mar-
zo último:

Considerando que los citados
funcionarios que se hallen dotados

• de les cenostirntento,s oacaaarioe pa •
• ra aspirar á la ampliacion de atri.

I

buciones pueda conseguir su lau-
dable propósito por los medios que.

Ministerio de Cultura 2024



Lo que digo V. para que sa
sirva hacerlo insertar en el «Bo
letin oficial» de esa provincia ä
fin de croe llegue a noticia de cuan-

tos deseen tomar parte en la refe-
rida convocatoria.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid 13de Diciembre de1873.

-E1 Director general, Antonio del
Val,

Sr. Jefe de Córdoba, --Es copia.
- El Director interino de la seccion,
Anestesio ontilló y Mendez.

Núm. 1101.

A]caldia popular de
Montoro.

Con arreglo al Decreto del Go-
bierno de la República fecha 2 de
Octubre último é instruccion
27 de Noviembre siguiente, esta-
b ieciendo un impuesto transitorio
eobre las puertas, ventanas y bel-
eones á la via pública de todos los
e dificios cono prendides en la pobla
cion y su tenida° jurisdiccional; y
para cumplir lo dispuesto por la
Adruinistracion Económica de la
provincia, en circular fecha 6 del
que rige, sobre la forma en que ha
de llevarse á efecto este servicio, he
r esuelto hacer las prevenciones si.
guientes:

I - a iodos los propietarios 6 sus
acim inistredures leg ftimareente au
torizadus, Directores generales 6
Presidentes de sociedades y etn
presas, administradores judiciales

testatraentarios y tutores 6 cura -
dores de menores, presentaran, no-
ceeariaraente, antes del dia 22 del
mes actual, en la Secretaria de. es •
te Ayuntamiento, relaciones du -
plicadas de los edificios que posean
eu esta poWacion y en su termino
j urieuieciuuai, con espresion de tos
e UjetuS a quienes los tengan 	 -
r e m'adora, pisos que estos ocupan,
ventanas 6 balcones unponibk.s
que cada uno contenga y número
d e puertas que tenga el edilieio.

2.' Cualquier ocuitacion come •
tida en estas relaciones, o la falta
de su presentacion en ei plazo se-
balado, será castigada con la mul-
ta del cuadruplo de la cuota que
represente la defraudacion inten-
lada. Lo que se publica para co-

nocimiento de este vecindario.

Montoro 17 do Diciembre de
1873.- Manuel Olaya.

Núm. 1102.

Alcaldia popular del
Santael U.

D. Antonio Maqueda y Pedrajas,
Alcalde popular de sta villa de
Sau taella.
Hago saber: que para dar cum-

plimiento a la instruccion provi--
siena! para llevar í efecto la ad-
ininistracion y recauda ;ion del im-
puesto transitorio sobre las puer•
tas, ventanas y balcones á la via
pública, y en cumplimiento á lo
que previene ei articulo 16 y si-
guientes de dicha instruccion, se
hace preciso que todos los dueños
de fincas urbanas, tanto • en la po-
hacion como en su término mu-
nicipal, presenten en la Secretaria
de este Ay ntazniento en el térmi-
no de ocho dias reseiones de los

1
 ediicios que posean, con espresion

de los sujetos á quienes las tengan
arrendadas, pisos que estos ocupen,
ventanas y ba ! cones imponibles
que cada Lirio contenga.

Los que dejasen de presentar di-
chas relaciones en el término mar-
cado incurrirán en la multa del
cuádruplo do .1a cuota que la ocio I
taCien 6 defraudaciou represente.

Y para ( .itie ninguno aleg, ne
ignorancia se publica y fija el pro.
sente en Santae l la á 16 de Diciem-
bre de 18a3 =Antonio Maquede.
P. S. M., Saturnino Goinez, Se-
cretario.

Núm. 1110.

Alcaldía p Dpular de
An.. edinilla.

D. Manuel Malagon Ramkez, Al-
calde popular de esta villa de
la A.hriedirrilla.
Hago saber: que para los efec•

tos de inetruccion se hallan de ma-
nifiesto en esta Secretaria muni-
cipal, por tértnino de un mes, las
cuentas del Pósito de esta villa res-
pectivas al año económico de 1872
a73, durante el cual pueden ser
examinadas y . hacerse ea su c<)1 •
Ira las reclamaciones que se crean
oportunas.

Alueedinilla 13 de Diciembre de
1873.-Manuel Malagon. -Vicente
Rodriasuez, Secretario.

Núm. 1.114

Alcaldia pcpular de
Aguilar.

D. Rafael Luca y Morales, pri
mer Teniente de Alcalde y presi-
dente accidental del Ayunta-
miento popular de esta ciudad.
Terminado por las comisiones de

la ssamblea municipal de este (lis.
trino el repartiereate vecinal axr-
dado para cubrir parte ¿lelas obliga-
ciones del presupuesto del corriente
año económico; dicho documen to
se ba!la de tif-inifiesto sobre la me
sa Capitular per término de ocho
dias, desde ei de mañana basta el
26 del presupuesto mes ambos in-
elusivos, con el fin da que pueda
inspeccionarse por los interesados y
deducir las reclamaciones oportu-
nas en el caso de esperimentar
agravio on la calificacien de utili-
dades, 6 error en la aplicacion del
tanto por ciento; quedando aperci
bidos, que transcurrido el periodo
citado, por mas . que sean aquellas
sensibles, no pudran tomarse ea
coasideraciou.

Y para su notoriedad, se publi-
ca y fija el presente en Aguilar á
18 de Diciembre de 1873. Itere!
Lucena. P. O. de S. S., Juan J.
Lucena.

gerséjeekiM,12iiigegefiateelege~1:

RUIDOS

Núm. 1083,
Juzgado da prim.-Ta instan-

cia de la Carolina.
—

D. Antonio José Villanueva, Juez
de primera instancia de esta ciu:.
dad y su partido.

A los de igual clase d esta pro-
vincia y á los densas de la Nacion
Española saludo y hago saber: que
en este da mi cargo se sigue causa
criminal de oficio contra 1). Manuel
de la Fuente, vecino de Lucena, y
el conocido por «Paco el Carbonero)
que lo es de Madrid, y otros, sobre
rebeiion, en la cual se ha acorda-
do la detencion de Ios mismos; é
ignerándose su paradero actual,
aunque se presume deben encon-
trarse en los pueblos de su domi-
cilio, en providencia de este dia se
ha mandado espedir requisitoria
para la busca y captura, Hernán-
dense ä la vez por término de nue-
ve dais para que comparezcan en
este Juzgado ä responder de los
cargos que les resultan en dicha
causa, apercibidos de que si no lo
verifican serán declarados rebeldes
y les parará el perjuicio que haya
lugar.

Y para que llegue á noticia de
los enunciados sugetos y tenga
completo efecto lo mandado, espido
la presente, por la que en nombre
de la Nacioa exhorto y requiero á
os Sres. Jueces arriba nombrados
y encargo á las demás Autorida-
des y funcionarios de la policía j u -
didal, que donde sean habidas los
antedichos D. Manuel de la Fuente
y « Paco el Carbonero,» procedan

su deteacion y los remitan con

las seguridades convenientes á
cärcel de este partido y a disposi-'
cion de este Juzgado, para los fines
que procedan con arreglo á la Ley
provisional de Enjuiciamiento cri -
ruin al.

Dado en la Carolina ä diez de
Diciembre de mil ocaocien tes se-
tenta y tres. -Antonio J. Villa-
nueva.-Por su mandado, Eduar-
do Segura.

Núm. .1103,

Juzgado munic i pal de
ontem ayer 	 4

D. Manuel Nicasio Caballero, abos
gado de los Tribunales Naciona-
les, Juez Municipal de esta vi-
lla y su distrito.
Por el presente se cita, llama y

emplaza á Domingo de Mora, ve-
cino que parece ser de la ciudad
de Córdoba y cuyo paradero se
ignora, para que el ea término de
quince dias se presente en este Juz-

1
 gado municipal con objeto de ce-

lebrar el juicio verbal de faltas
aeordado por consecuencia 13 las
lesiones que el Mora infirió e, Fran-
cisco Mecerlo Mata, da estos veci-
nos, bajo apercibimiento que tras-
currido dicho terrniao sin verifi-
carlo se celebrará en su rebeldia y
le parará. el perjuicio 4 que se ha-
ya hecho acreedor.

Dado en Monternayor á 17 de
Diciembre de 1873. Manuel Ni-
casio Caballero.--Josi Maria Capi-
lla, Secretario.

Núm. 1106.

Juzgado de primera instan-
cia del di z trito de ja dere-

cha de esta ciudad de
Córdoba.

.•nn•

D. Rasemuede Maria Gil, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la de-
recha de Córdoba y sa pende°.
Hago saber: como en autos ejecuti-

vos que penden en este Juzgado á ins-
tancia dei Procarador de este número
Don AnVinio Barres, en nonitsre de
Don Alonso Collo y Centrara, contra
Dan Garcia del Rosa1 ye Escamilla, ve-
cino de la Ranobla, he mandado sacar
á la subasta los gana tes que existen
en el cortijo de la Fuen-Cubierta,
aquel término, que en su dia fueron
embargados y apreciados por el vete-
rinario Don Pedro Martinez, y son los
siguientes:

Reales.
nn• n •n• nn «wINON

Un mulo castaño, capan, tres
años y msdio, Seis y media
Cuartas, sano, su valor. 	 . 1000

Una mula c..stana, beis y
media curtas, cuatro años,
sana, su valor. 	 . 1000

Una roo 'a negra, ocho años,
siete cuartas, saca, en. 	 1100

Un mulo tordo, capoto, siete
cu artes, catorce años, en, 	 . 	 700
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Un mulo ei.stAo, cep)n,
»lote cuartas, doce años, en 	 900

Una yegua negra, siete
cuartas y d )8 dedos, ocho
años, en. 	 900

Una yegua torda ; doce años,
siete cuartas y tres dedos,
OD.
	 500
Una yegua neg 	 Gel()

años, siete cuartas y cuatro
dedos, en. 	 . 1000

Una ycgua castaña, seia
años, siete c la- tas, cuatrab.;,
611. 	 . 1300

Una yagaa negra, tuerta,
de nueve años, siete cuartas y
un dedo, preñada, en. 	

• 	

800
Una yegua castaña, de sie-

te cuartas, echo añaa, sana,
en. 	

• 	

900
Un toro retinto, de seis

años, bueno de carnes, en 1400
Otro negro, castrado, de

cinco años, mediano, ea. 	 . 1000
Una vaca castaña, de cinco

afics, preñada, en. 	 • 1000
Otra vaca castaña chra,

de seis años, preña 	 . 1000
Una vaca negra, de cinco

años, en. 	 . 1100
Una vaca negra, de se!s

años, preñada, en. 	 • 1000
Una burra rucia clara,

tuerta, preñada, de nueve
años, en. 	 400

Una burra rucia oscura,
preñada, con rucho, en. 	

• 	

600
Veinte y ocho olrdos de tres

años, a. ciento noventa reales
uno. 	 . 3360

Veinte 'callonca de la cria,
cincuenta rea'es uno. 	 • 1000
Cinco aparejos muy servi-

dos, en. 	 200

Total. 	 . 22160
Cuyo remate ha de celebrarse á las

once de la mañana del dia dos de Enero
próximo en mis casas Audiencia si-
tuadas en la calle Ambrosio de Mo-
rales.

Lo que se hace saber al púbico para
su inteligencia.

Córdoba veinte de Diciembre de mil
ochocientos setenta y tres.--Rayrnun-
do Maria Gil.- Pcr muda lo de su se-
ñoría, Antonio Ra yé del Castillo.

Núm, 1012.

Universidad literaria de
Sevilla.

Direcoion general de Instruccion
pública. -Negociado de Universi-

dades.—Anuncie.
Se halla vacante en la Facul-

tad de Medicina de la Universidad
de Madrid la cátedra de Fisiología,
dotada con el sueldo anual do 4000
pesetas, la cual ha de proveerse por
concurso con arreglo á lo dispues
to en el artículo 227 de la ley de 9
de Setiembre de 1857, y en el 2.°
del Reglamento de 15 de Enero de
1870, Pueden tomar parte en este
concurso los catedráticos supernu-
merarios de la misma Facultad y
Escuela, los numerarios de dicha
Facuitad en los distritos y !os ca-
tedráticos de los Institutos siempre
que tengan el titu l o correspondien-
te y lleven por lo menos tres afics
#e enseñanza,

Los aspirantes dirigirain sus so-
licitudes documentadas al Rector
de la Universidad de Madrid por
conducto del Decano 6 Director del
establecimiento en que sirvan, en
el plazo irnprorogable de un mes
á contarse desde la publicacion de
este anuncio en la «Gaceta.»

Segun lo dispuesto ea el artícu-
lo 41 del expresado Reglamento,
este anuncio debe publicarse en los
«Boletines oficiales» de las provin-
cias y por medio de edictos en to-
dos los establecimientos públicos
de enseñanza de la Nacion, lo cual
se advierte para que las autori-
dades respectivas dispongan que
ai se verifique desde lueg) sin mas
aviso que el presente.

Madrid 3 de Diciembre de 1873.
-- El birector general, Juan Uña.
—Es copia: El Rector, Machado.

ce:2zzeizez.,:=5a.mäinargee.c
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Venta de Naranja.

Desde el dia se admiten 'propo-
siciones para la enageuacion del
fruto de naranja pendiente en la
hacienda de Moratalla, situada en
los términos de Posadas y liorna-
chuelos, en Casa de Villaseca en
Córdoba, plazuela de D. Gornez
núm. 2, y en la misma Hacienda.

Papel y sobres.

Una caja de papel con

1 
100 cartas y otra con
100 sobres, se venden

I en la Librería del «
rio de Córdoba, » calle de

I San Fernando, ntím. 34,
todo por cinco reales.
En el mismo estableci.
miento se timbra gratis

I el papel ä todo el que
Illeve una caja.

I

Pliegos-estados para
la formacion del padron
por los Ayuntamien(os,
en vista de las hojhs es-
tendidas por los vecinos
con arreglo al reglamen-
to de 6 de Mayo 	 1 t47/1 .

Se hallan c12 vent l en la
imprenta y litografía del

1 jaro de uórdolia, »
Letrados 18 y San Fer-
nando 3.

A los maestros.

Estados mensuales de
; las cantidades que se les

han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
ensefiansa, y de las que
se les adeudan. Se ha-
han de venta en el des-;
pacho del« Diario de Cór-
doba,» calle de San Fer-
t'ando, 31.

flojas de palron con
arre olo al art. 21 dele
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan

; de venta en la litiferia
del «Diario de Córdo-
ba, » San Fernando 34
y Letrados 18.

	 ZAPDSZt.s=4,===,:2.V.,Inetzg,

Estados para la for-
macion d= 1 amillara.
miento y repartimievto
dela contribucion segun
los nuevos modelos de la
Ad ministraeion. ha-
llan de venta en la im •
pi enta del « Diario de
-Ördoha.»

Comision hipotecaria del
Banco de España.

Los pagares de Bienes Nacio-
nales en tregados en garantía ai
Banco hipotecario de España, con
arreglo ä la ley de 2 de Diciembre
de 1872, pagaderos en bonos 6 metá
lico, existen en poder de su coini
sionado D. Pedro Lopez, Car eteras
14, donde deben satifacerse para
recoger dichos documentos.

Los plazos al contado de las fin-
cas nuevamente subastadaa, deben
tambien pagarse al referido comi-
sionado, mediante la liquidacion
practicada en la Adiniaistracion
Económica de esta pros ncia, en
virtud de modelos que se fa cili-
taran por la comision.

C112.1M141112,, 	

Novelas completas por cua
tro reales.

nMInI>

«La Córte del Rey bandide,
novela histórica original de D. An-
tordo de --: an Martiu.

«Los Incendiarios del Atbs
novela histórica por D. Aucoio
de San Mallan.

g La Gente de Media noche,»
novela de costumbre por D. Ra-
mon Ortega y Frias.

«Los Farsantes,» memorias de
un usca-vidas por D. Manuel Fer-
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la udad daseaterra -
da,» novela histórica por D. Anto-
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psico•
lógico-novelesco escrita por Jacinto
Labaila.

»Paloma y Agalla,» novela es.
crita por L. García del Real.

« La Atalä y el René,» por el
Vizeonde do Chatea.ubriand, en-
cuadernada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de
D. Pedro Antonio de Marcela.

«La cama de matrimonio,»
novela por F. Moja y a_divar.

«El Fia del mundo,» novela ori-
ginal de Constantico Gil y Luengo.

Todas estas obras se venden ea
la Libreria del DIAR.10 DE CO -
DOBA ä peseta cada ejemplar.

• Escrituras de Pósi(os,
Se hallan de venta en la
imprenta, librería y ii -
tografía del « rice de
Córdoba »San Fernando
34 y Le rados 18.
er-d•

BENEFICENCIA.

Pres Ápwstos,
saeiones, cuentas men-
puales, tritnestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
bleeimientos de Ileneli'
cencia. 	 hallan de ven-
ta en la imprenta y lito-
grafia del aDiar,o de Cór-
doba,» San Fernando 34
y Letrados
INIRMININIIIIIMMINK=...tefflemme~Milreerf_emettee

GRAN TEATRO DE CO •tD0--
BA.—Funcion para hoy. I.' Sin-
fonia.-2.° El drama de espectácu-
lo, en cinco actos y un prólogo di-
vido en dos cuadros, «Ben-Leil
el hijo de la noche. --En el acto
cuarto se estrenará una decora -
cien nueva completa do marina.
La construeelon de las em barc;a-
ciones y su difícil maquinan ì, son
obra del inteligente maestro don
José de la Reia. Los trages bu si-
do hechos para esta obra. .1fIti la
conclus:on del acto quinto $2 bai-
lará, un «Gran galop,» composi-
cien del Sr. [-'reus.- «.3.° Dando fin
con ei baile francés La corona.—
A las siete y media.-- Ea t aa 'a al
piso bajo y localidades 	 u. —1d.
al paraiso, 	 112.
smissseasses_.-~•—essass,sse~«.si--as
niprenta libr ría y iitogratia

DIARIO DE (.:01i1)011.

17.22atia=122aKZULTeAST.2CE,ST-erru›M>7:1~C1

Ministerio de Cultura 2024


